
COMUNE DI VERDERIO

Provincia di Lecco

🇪🇸  DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL REGISTRO DE

LA DECLARACIÓN DE HOSPITALIDAD

Hospitalidad de ciudadanos extranjeros extracomunitarios – Municipio de Verderio

(LC)

La comunicación de hospitalidad es recibible y registrable exclusivamente si se acompaña de la

siguiente documentación completa. La falta de un solo documento conlleva el no registro.

A FORMULARIO DE COMUNICACIÓN

B DOCUMENTOS DE IDENTIDAD

C TÍTULO DE DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE

Adjuntar UNO de los siguientes según su situación:

1. PROPIETARIO – hospeda a título gratuito en el inmueble donde reside:

→ Copia de la escritura de propiedad o documentación equivalente.

2. PROPIETARIO – hospeda a título gratuito en un inmueble donde NO reside:

→ Copia del contrato de comodato registrado en la Agencia Tributaria.

3. PROPIETARIO – hospeda a título ONEROSO (con pago):

→ Copia del contrato de arrendamiento registrado en la Agencia Tributaria.

4. ARRENDATARIO (hospedante en alquiler) – hospeda a título gratuito u oneroso:

→ Copia del contrato de arrendamiento entre hospedante y propietario (registrado, sin

prohibición de subarriendo).

→ Copia del contrato de subarriendo o subcomodato registrado en la Agencia Tributaria.

5. COMODATARIO – hospeda a título gratuito u oneroso:

→ Copia del contrato de comodato entre hospedante y cedente (registrado, con admisión

expresa de subarriendo/subcomodato).

→ Copia del contrato de subarriendo o subcomodato registrado en la Agencia Tributaria.

⚠️ ADVERTENCIA IMPORTANTE: Si el hospedante ya ha presentado otra comunicación de

hospitalidad para el mismo alojamiento en los 12 meses anteriores, es obligatorio contactar

previamente con la Oficina para una verificación del estado del lugar.

Para información: Ufficio Affari Generali e Protocollo – Comune di Verderio (LC)

Ref. Ordenanza de Alcaldía n. _______ – Art. 2  |  Fecha: 2026-03-23

Modelo de comunicación de hospitalidad debidamente cumplimentado en todas sus partes,

indicando el período de permanencia (determinado o indeterminado).

•

Copia del documento de identidad en vigor del HOSPEDANTE (para ciudadanos extranjeros:

pasaporte con visados/sellos o permiso de residencia en vigor o solicitud de renovación).

•

Copia del pasaporte del HOSPEDADO con visados/sellos y, si está disponible, permiso de

residencia en vigor o solicitud de renovación.

•


